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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

gg XABAaOSA

Za li Administración del Bo l e t ín , sita en 
i laprenU de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
wdia. , .

Lm sascrlpciouea de fuera podrán hacerse 
nalUendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fícil cobro.

O payo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitlrA franqueada 

el legenU de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, Z> céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haría 
dentro de los cuatro días inmediatos A la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Lu leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
brrltorios de Africa sujetos á la legislación P*ol,nsutar, 1 los 
^inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otia 
“•i. (Código civil). , ■
, Ub  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí
* de provincia desde que se pubUcan oficialmente e n ella, y , 
Wd* cuatro días después para los demás pueblos de la m.sma 
JftTineia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). final de cada semestre._  । ■

PARTE OFICIAL
RESIDE5^CIA DEL CONSEjn OE MINISTROS

Pintit 
a piiti!
>r I»* 
Ca®.'1 
Mio^ 

Miraui'

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Uoh Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
^ved&d en su importante salud.
._e mismo beneficio disfrutan todas las demas 

■^onaa de la Augusta Real Familia.
faceta 24 Septiembre 1906.)

t?.ROÍone9 judioiales, expreso el Alcalde su propó
sito de continuar ordenando las exhumaciones en 
igual forma que se venían verificando, por enten
der que el Subdelegado no tenía para qué interve
nir en ellas; y que creyendo el mencionado Subde
legado de Medicina lastimados así sus derechos y 
sin cumplimiento las disposiciones sanitarias, acu
día á la Inspección provincial de Sanidad para que 
tramitara su comunicación á la Inspección general 
de Sanidad interior, á los efectos que procedan: ,
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' Resultando que remitida la expresada comum- 
oación al Gobernador civil de la provincia para

SECOION PRIMERA que informara respecto de la queja formulada por
■— --------------------- ------------------------------ — ! e| Subdelegado de Medicina, dicha Autoridad, con 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION--------- comunicación fecha 13 de Marzo último, acompañó

IQI tmu Ut «UDU informe del Alcalde, en el que se expresa que el
REAL ORDEN CIRCÜLAR Subdelegado de M/dioi“ahhabí*

isgigsgOlO 

Q08 se practican por orden de la Alcaldía, a 
í¿lC10n de particulares, sin cumplirse lo dispuesto

Reales órdenes de 19 de Marzo de 1848, 24 
doie i'20 de 1902 7 27 de Enero de 1?03’tramitáu" 
el q ?.8 6^pedientes en el Ayuntamiento, y no en 
teoo lerno civil, y expidiéndose los certificados de 
dti siento por dos Módicos, sin intervención 
W? legado; que habiendo hecho presente al 
lien36/lUe con tal proceder quedaban infringidas 

^óenes citadas y el derecho que asiste 
. le8aoión para intervenir en las referidas 

lHQien.8o^one8, por cuya intervención devenga emo- 
l08i exceptuando los casos de mondas y ac-

maoiones, con la sola excepción del caso en que se 
tratare de exhumar cadáveres inhumados hace mas 
de diez años; que la Alcaldía, sin desconocer el de- 
reoho que asiste al Subdelegado, mantuvo la opi
nión de que sólo el Gobernador civil es el com
petente para disponer que el Subdelegado, y no 
otro Facultativo, sea el que autorice las trasla
ciones; que ésta, sin embargo, es cuestión secun
daria, y que la verdadera es que el Subdelegado no 
reclamaba su intervención personal en los recono
cimientos cadavéricos por el sólo deseo de cumplir 
con un deber, sino que su aspiración es el cobro 
de los honorarios que fija la Real orden de Id o®
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Marzo de 1848 sobre la*? exhumaciones ó traslacio
nes de restos que se realicen después de los cinco 
años y antes de los diez, h ichas á petición de 
parte interesada, aunque se hagan dentro del mis
mo cementerio y de una á otra sepultura; que la 
Alcaldía, considerando equivocada la opinión del 
Subdelegado, le hizo presente que, conforme á los 
términos daros y precisos de la regla 2.a de la Real 
orden de 8 de Enero de 1903, sólo tienen derecho 
los Subdelegados al cobro de los honorarios mar
cados en la Rea! orden de 24 de Marzo de 1902 y 
en la de 19 de Marzo de 1848 cuando la exhuma
ción sea á petición de parte interesada y á otro 
cementerio; que de exigirse á los arrendatarios y 
dueños de sepulturas el pago de la certificación fa
cultativa, se dificultaría la gestión administrativa 
del Ayuntamiento, dirigida á tener disponibles el 
mayor número de enterramientos, porque la in
mensa mayoría de los interesados carecen de re
cursos para sufragar este gasto; y por último, que 
entendía la Alcaldía que sólo pueden exigir los 
Subdelegados el cobro de derechos cuando las tras
laciones sean de uno á otro cementerio, y no den
tro del mismo:

Resultando que el Gobernador, en el oficio de 
remisión del informe del Alcalde, manifiesta: que 
ii bien las reglas 1» y 2.a de la Real orden de 8 
de Enero de 1903 expresan que los Subdelegado' 
no tienen derecho á devengar honorarios eu la* 
exhumaciones que se verifiquen dentro del cemen
terio, la de 27 del mismo mes, aclaratoria de la 
citada, preceptúa que dichos funcionarios, sea 
dentro del cementerio ó para su traslación á otro 
sitio, no tratándose de mondas ó de actuaciones 
judiciales, y que esos actos se efectúen á petición 
de parte interesada, cobrarán los derechos det r- 
minadog en la Real orden de 24 de M rzo de 1902. 
á tenor de lo dispuesto en la de 27 de Ei ero de 
1903, ames citada; entendiendo iqu-1 G ic'n< 
que el Subdelegado tiene derecho a percibir lo* 
honorarios de las inhumaciones que se hagan en 
el cementerio á petición de parte, siempre que el 
nombramiento se haga por el Gobernador civil de 
la provincia, único competente para hacer estos 
nombramientos, y que los solicitantes no sean po
bres, pues en caso de serlo, el reconocimiento debe 
hacerse gratis para no gravar los fondos del Era
rio municipal:

Considerando que la Real orden de 24 de Marzo 
de 1902 dispone qoe sean los Sabdelegudos de Me
dicina, nombrados por los Gobernadores, los qae 
practiquen el reconocimiento facultativo de los ca
dáveres cuya exhumación y traslación haya de ve
rificarse, ateniéndose á ¡o preceptuado eu las Rea
les órdenes de 19 de Marzo de 1848 y 15 de Octu
bre de 1898, cobrando los honorarios que determi
na la regla 12 de la primera de Jas mencionadas 
Reales órdenes:

Considerando que por más que la regla 2.a de la 
Real orden de 8 de Enero de 1903 expresa que los 
derechos marcados á los Subdelegados en la de 24 
de Marzo de 1902 se entiende cuando la exhuma
ción sea á petición da parte interesada y á otro ce
menterio, la dictada en 27 de Enero de 1903, 
aclaratoria de la del 8 del mismo mes y año, dis- I 
pone de un modo olaro y preciso, sin que pueda ¡

• dar lugar á dudas ni á interpretación a'gnna •• 
. cuando los Subdelegados de Medicina iu%r¿ 

eu las exhnmacioi es de cadáver m sea M'/- 
cementerio ó para su traslado á otro sitio, no irán-.

. duse de monda ó aci naciones judiciales, y queeí- 
actos se efectúen á petición de parte Ínter» 
cobraiau los derechos drterminados en la Iba ■ 
den de 19 de Marzo de 1848:

Considerando que el núm. 3.° del art. 81 de, 
Instrucción general de Sanidad pública, aproban 
por Real decreto de 12 de Enero de 1904, exprea 
que los Subdelegados de Medicina devengarán^ 
rechos, entre otios servicios, por embalgamamia 
tos, exhumaciones y traslaciones verificadasápeí 
cion de particulares:

Considerando que si bien es muy atendibles 
que ios Subdelegados no devenguen los derecha 
que les corresponden cuando los que soliciten i 
exhumación y traslado de restos cadavéricos sen 
en realidad pobres, es preciso, para evitar cnalqois 
abuso, que los solicitantes justifiquen debidamente 
supobttzayá la vez la necesidad absoluta dé 
traslado de dichos restos á otra sepultura por ¡ 

j mal e tado de la en que se hallan depositedoí.jú' 
tincando que la traslación que se pretende no obt" 
aece á móviles deteiminados é interesados:

Considerando que tanto en estos actos como et 
los de embalsamamientos de cadáveres, es indi-pee 
sable y necesaria la intervención de los Subdelega1 
dos de Medicina, sin que pueda eludirse bajo nin
gún concepto, sujetándose en cuanto á las exhami' 
clones y traslaciones á lo resuelto en la Real oredi 
de 27 de Enero de 1903. y por lo que respectaálo* 
embalsamamientos, á lo que dispone la de 20df 
Julio de 1861, cobrando en éstos ios honorarios 
fija ia de 29 de Mayo de 1878;

e* (3' §•)> se ha servido re-okfr
1. Que st tiéeXaoto cumpimiento á !aB'■^0,’ 

den de 24 de Marzo d. 1902, disponiendo qnesean
bubdeiegaJos de Medicina, nombrados por l01 

Gobernadores los que p hctiquen el rec<mooimií‘Dt 
ÍHcUitahVo de los cadáveres cuya exhnmsoioH í 
trasiació i haya de verificarse, con arreglo á 10 prf 
«opinado en ins Reales ordene* de 19 de Marzo de
1848 y 15 de Octubre de 1898, cob-audo los hono
rario-* que en la primera se determinan, y q0®6” 
las poblaciones donde no haya bino un solo So 
delegado, nombre además el Gobernador nn Pr0‘ 
fesor de Medicina para que actúe también el mi801, 
tiempo en dicho reconocimiento, conforme á 1° 
suelto por la Inspección general de Sanidad in^ 
rior en orden de 16 de Marzo de 1904, percibie^0 
los honorarios correepondient es. . g-

2 .° Que se dé cumplimiento á lo dispuest0« 
la Real urden de 27 de Enero de 1903, aularatt\r 
de ia del 8 del mismo mes y año, respecto á 1 
tervención de dichos funcionarius en ¡as exhu^ 
oiones de cadáveres no embalsamados eu^rei,rQ 
cinco y diez años de la inhumación, sea deu 
del cementerio ó para su tras ación á otro 
no tratándose de mondan ó actuaciones jodio18 1 
y que estos actos se efectúen ¿ petición P8 
cobrando los honorarios á que se refiere rc® 
anterior.

3 .° Que cuando los particulares que e0’^regf 
la exhumación de reatos cadavéricos sean Pu
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«Mitos del pago de honorarios á los cursos de carácter preventivo directa y reotamente 
■ M ÍX de M-di iX pero duendo jn-ufi encaminados á disminuir las ooasiones del peligro 

sirlos interesados su estado d i pobreza y qu ■■ d 
talado á otra sepilo ura d-l cementerio es de ao- 
.oiataéim'presoindib e necesidad por el mal esta
jo de la en que se hallan depositados, ,,

4.° Q id asimismo es obligatoria la intervenmou 
je lúa Subdelegados de Medicina en los embalsama
mientos de cadáveres, sin que en ningún caso pua- 
i»presciudirse de ella, atendiéndose á lo que dis
pone la Real orden de 20 de Julio de 1861, cobran
do os honorarios señalados en la de 29 de Mayo da
1378, y ., 

o.0 Q'ie se púb'ique esta soberana resolución en 
.i Gaceta de Madrid, como de carácter general, y 
]ue ásu vrz lus Gobernadores civiles den conoci- 
aiento de la misma en el Boletín Oficial de las res- 
peotivas provincias. ,

De R-al orden lo digo á V. S. para su conoci- 
uiiento, el del Subdelegado de Medicina de esa ca
pital y efectos correspondientes. Dios guarde á 
" S. Muchos años. Madrid 19 de Septiembre de 
1906.—Dávila.—Sr Gobernador civil de Huelva,

(Gaceta 22 Septiembre 1906).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

v REAL ORDEN
«ionio. Sr,: De nuevo el Ministro que suscribe 

^iere de V. E. y de sus dignos é ilustrados co
adores el esforzado concurso, jamás negado, 

m celo y de su interés por la causa publica; y 
ocasión, por cierto, para procurar en lo po- 

íde el remedio de males que ei propio Ministerio 
^patentiza en sus interesantes Memorias, eie- 

á V. E. y por* V. E. sometidas en brillante 
-*18 al examen y estudio de este departamento 

^iiterial. En unánime la voz de alarma del Mi- 
tit ^0 ^^oal, de acuerdo con las enseñanzas de la

La criminalidad aumenta de una ma- 
4 que preocupa hondamente y debe llamar la 

; "-'ou de los encargados de velar por la seguri- 
./,l";r'0i‘al. Aparte el crecimiento de cierta ciase

1 t0s relacionados con la propiedad y el tra- 
^.l’sin duda, obedecen á consideraciones y 
r '^'8 que no son objeto de esta Real orden, re- 
^.^ ^tensible el aumento de ios sumarios iucoa- 
r: r delitos de homicidio y de lesiones, ya de 
^^^^iuariqg en años anteriores. ,

jt t '^^dable que ese estado de desbordamiento 
i^ ?.0tle8 en que aparece nuestro pueblo obedece 

causas, no siendo la menor la falta de 
hace confiar á la violencia la repara- 

'Jinna ui se puede desconocer por quien,
Por ' ^^í^terio refrendntario, tiene la sinceridad 

fcy,rüa d® pensamiento y de conducta; que de 
hd® *as gentes ignorantes no están li- 

cl‘,s®8 más educadas al usar y abusar con 
(¡■'"■^‘épito del procedimiento de las armas 

^leye1IU^r 8118 uaestioncs fuera de la acción de 
la jurisdicción de los Tribunales, y 

;;r[i1Jnye á tales prácticas no poco la defi- 
‘^pr 9 liU-8tros Códigos, lo mismo el penal que 
^re^^^ientus, para procurar á los agravia- 

Ant y eluciones rápidas y económicas, y 
tOridades de todo orden, facultades y re-

Ai Mini-tro que susoribe no le corresponde la 
obra de cultura y de progreso que contribuiría efi- 
cnZ'U-nta al rápido decrecimiento de la delincuen
cia, ui es obra, por otra parte, de un día, sino de 
sucesivas generaciones y de excepcional perseve
rancia en la aplicación de una severa profilaxis; 
pero en lo que le afecta de revisar las leyes pena
les y de procedimientos, es su deber, y lo cumpli
rá tan pronto reanuden las Cortes sus tareas, ¡le
vando á ellas los proyectos á su juicio más acerta
dos y propios del noble objeto á que todos aspira
mos, en bien de la Patria y del mejoramiento de 
las costumbres. Una reforma prudente que en ma
teria de duelos, por ejemplo, confíe á la represen- 
cióu de las partes, con la intervención de determi
nados organismos en cada caso concreto, el pro
nunciamiento inmediato y obligatorio para ellas de 
una resolución honrosa de sus agravios y discor
dias, dejando entregados á todas las severidades 
de la legislación común á los que después del lau
do persistieran en el empleo de la fuerza; otra re
forma también que acerque el agraviado á la reso
lución judicial sin necesidad de tener que seguir 
un largo y por su cuenta costoso procedimiento; 
otra asimismo que castigue con mayor severidad 
las injurias de palabra y de hechos, y varias, por 
último, encaminadas á que las armas que se califi
quen como prohibí las no puedan ser fabricadas y 
vendida», se pena de incurrir en responsabilidad 
penal, y que la simple tenencia de armas sin licen
cia para llevarlas, hoy castigada como falta, se 
pene como delito en caso de reincidencia, serán, á 
no dudarlo, reformas que constituirán un paso de 
positivo progreso y de eficaz influjo para las mejo
ras de las costumbres, desaparición de malos ejem
plos, acrecentamiento de la confianza en el derecho 
y en los encargados de velar por su aplicación, y, 
en suma, para la disminución de muchos de los 
delitos de homicidio y lesiones que no reconozcan 
otro motivo que ¡a necesidad en que se supone el 
agraviado de hacerse la justicia y la impune faci
lidad en la tenencia del instrumento dtl delito.

Mas en el ínterin que estos firmes propósitos de 
reforma y enmienda de deficiencias legales obten
gan la debida sanción de las Cortes, jmpónese la 
necesidad de acudir á la urgencia del, remedio; 
porque una vida que se libre y una lesión que se 
evite es obra social y de conciencia que no admita 
aplazamiento, utilizando, como es natural, los ele
mentos de investigación, de prevención y de re
presión que existen actualmente.

Penado se encuentra en el Código, en cuanto 
contribuye á agravar el hecho punible, la vagan
cia, que hasta 1870 se estimó delito, y la que, al 
decir de un tratadista de Derecho penal, constitu
ye «una ocasión más ó menos próxima á delin
quir». Y, sin embargo, esa circunstancia agravan
te, del estudio de las estadísticas no aparece ni por 
casualidad apreciada, debiendo sor, muy por el 
contrario, objeto preferente de la investigación 
fiscal y de la atención del Juez instructor, si bien 
cuidando mucho de distinguir aquella que proceda 
de ¡a forzosa falta de trabajo con la que se origina 
de la irreductible aversión á éste.
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Penada como falta se halla asimismo la embria
guez cuando causare perturbación ó escándalo; y 
siendo ese vicio generador de muchos delitos, im
porta asimismo al interés social su constante y te
naz persecución, ya como medida preventiva que 
evite mayores males, ya como debida represión de 
un hecho que por su sola ostentación produce per
turbación ó escándalo público.

Y penado igualmente como falta se encuentra el 
uso de armas sin licencia, y como delito cuando se 
concurre con las de fuego á reuniones ó manifesta
ciones; é importa, y mucho, que esa tenencia se 
investigue, é investigada, se persiga y se castigue, 
porque la posesión de un arma facilita la ocasión 
de convertir lo que acaso hubiera sido una simple

males, prodigándoles en el ínterin los mediost» 
péuticos que la ciencia tiene aceptados.

3.° Que sin perjuicio de las facultades do 
_ , Autoridad gubernativa reconocidas en elEeal?

colisión manual sin consecuencias en nn horrible creto de 10 de Agosto de 1876 y art. 625 delí 
delito de homicidio, ó en unas graves lesiones, que digo penal, por el Ministerio fiscal, puesto asiK* 

mo de acuerdo con la Autoridad gubernativt»originen la desgracia de varias familias y á veces la 
miseria de infelices é inocentes seres. Con especia
lidad se impone una gran vigilancia por parte de 
la policía judicial en las romerías y bailes, tan abo
nados para la discordia y el choque de las pasiones, 
y á los que la gente moza concurre generalmente 
con armas blancas y de fuego, haciendo de ellas 
hasta ostentoso alarde.

Por el artículo 591 del Oodigo penal está casti
gado el uso de armas sin licencia; pero importa 
fijar bien que la licencia solamente autoriza al te
nedor para el uso de las no prohibidas, pues en 
este caso deben ser necesariamente recogidas é inu
tilizadas, y la responsabilidad penal exigida. Ahora 
bien: ¿á qué clase de armas se refiere la prohi
bición de uso? Claramente se encuentra consigna
da en nuestra antigua legislación, que si fué re
formada por el Código vigente en cuanto á i a pe
nalidad de que eran objeto los tenedores, no lo está 
en cnanto se relaciona con las facultades de la 
Autoridad gubernativa para la concesión de la 
licencia; pues si por el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1876 se creó una licencia «para uso 
de toda clase de armas», que podrán conceder 
los Gobernadores bajo su responsabilidad y con su
jeción á requisitos ó preceptos que detalladamente 
se especifican, por Real orden de 24 de Noviembre 
del propio año se explicó que la concesión de la 
licencia habría de entenderse de armas «que no 
son de uso prohibido». No lo están, según el cita
do Real decreto, las armas de fuego de bolsillo, 
que pueden autorizarse; pero sí han de ser esti
madas como prohibidas las enumeradas en anti
guas leyes, Reales órdenes y Reglamentos que 
tratan de la materia, y de cuyas disposiciones es 
fiel trasunto el art. 128 de la «Cartilla de la Guar
dia civil», aprobada por Real orden de 30 de Oc
tubre de 1879, en la que se recuerda al benemérito 
Instituto que las armas blancas, y en especial los 
puñales, estoques y navajas de muelles y las de 
grandes dimensiones, son armas prohibidas.

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que por el Ministerio fiscal, una vez acor
dado el procesamiento de determinada persona, 
ae proceda á depurar si está comprendida en la 
circunstancia 23 del art. 10 del Código penal, á 
cuyo efecto propondrá la práctica de las diligen
cias necesarias para depurar la conducta del pro

cesado, sus medios de subsistencia, en reí. 
con los bienes ó rentas que disfrute, y la oc:; 
ción á que se dedique.

2 .° Que se excite por V. E. el celo délos»! 
res Fiscales municipales para que, de acuerdo? 
la Autoridad gubernativa y teniendo en cnenti 
establecido en el art. 283 de la ley de Enjo;, 
miento criminal, se persiga la embriaguez y se» 
tigue como está ordenado por el Código pena:.?- 
teniendo á los ebrios el tiempo necesario hasU:;. 
vuelvan á la anormalidad, en evitación dem&j? 

promuevan las acciones procedentes para inipe-’ 
el uso de armas sin licencia y el de las prohi: 
das, aunque el tenedor tenga licencia «paraUíC- 
todo género de armas», y para castigar con arre; 
á las disposiciones del Código á los contraven^ 
debiendo entenderse que la prohibición de te?- 
armas prohibidas alcanza lo mismo al quelti^ 
de que al particular que las compra; y

4.° Que siempre que se recojan armas de cu 
se tenga presente lo dispuesto en las Reales or
nes de 15 de Octubre de 1894, 25 de Enero - 
1897, 8 de Septiembre de 1897, y que en losded 
casos, las armas recogidas se inutilicen, loc’ 
deberá hacerse constar de manera fehaciente 
bajo la más estrecha responsabilidad de loa 
rizantes del acta.

Lo que de Real orden tengo el honor depd 
en conocimiento de V. E. á los efectos Oport^ 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid U 
Sept iembre de 1906.—Rumanones.—Sr. ÍV11 •" 
Tribunal Supremo. 'MI

(Gac*t. 24 Septiembre^

S EUC1O N_S KU U
«Bism c iv il  d e u raovisciA d e um®1

Gastos carcelarios.—CirculA** (
8 ¿Habiendo acudido á mi Autoridad el A lo® 
La Almunia manifestando que los pueblos 6 
partido judicial que á continuación se re,a . 
no han satisfecho lo que les corresponde 80 , 
por concepto de gastos carcelarios, enoa 1̂-' 
señoras Alcaldes de los pueblos referidos, 9a jy 
término de ocho días cubran sus débitos si 
ren incurrir en la multa que determina el 
lo 184 de la ley Municipal, apercibidos depr 
contra ellos á las medidas de rigor qa0.^1^1 
por reclamarles en el preferente servicio de 6 
carcelarios.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1906.—^ 
nador, Antonio Llamas Novac.

Relación que se cita. • j je
Alagóu, Alfamén, Alpartir, Almona1'1 

Sierra, Chodes, Epila, La Muela, Luoenaj tp 
de Jalón, Mezalocha, Muel, Pedrola, Pin8®^ 
cía, Rueda, Salillas y ürrea.
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Negociado a.0—Circular.
El Alcalde de El Pozuelo participa á este G-obier- 

uoqae se ha presentado la enfermedad variolosa en 
anganado lanar del vecino de dicho pueblo Anto
nio Ferrández, habiéndose adoptado las precaucio
nes necesarias para evitar la propagación de dicha 
enfermedad. .

Lo qne se hace público en este periódico oncial 
pira conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes. .

Zaragoza 25 de Septiembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas.

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

líü

slde^ 
e a*]^ 
)ÍOD‘' 
;fr^

«en:-

l,« ioed-' 
lo^' 
g^' 

lob^

Anuncio de subasta.
En cumplimiento de lo acordado por la Exoelen- 

tíiima Diputación de esta provincia, y con sujeción 
i lo dispuesto por la Dirección general de Admi- 
niitración del Ministerio de la Gobernación, el día 
$ de Octubre próximo, á las once del mismo, se 
celebrará doble y simultánea subasta para adjudi- 
*r en licitación pública el arrendamiento del ser- 
^oio de cobranza del contingente provincial, con 
‘rreglo á las condiciones establecidas en el plie 
iMerto á continuación, en Madrid, en las depeu- 
«floiag de la expresada Dirección, bajo la presi- 
■loia del tuncionario al efecto nombrado, y en 
“•ragoza, en el salón de sesiones de la Diputación, 

¡o la presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
P^inoia ó del Vocal de la Comisión provincial en 

delegue, con asistencia del Diputado desig- 
ttopara representar á la Diputación en tales ac- 
/J,yde Notario público.

rag()ZA n ¿e Agosto de 1906.—El Presiden- 
iLuis Pérez Cistué.—El Secretario, José Vidal, 

pp
”^0 condiciones para contratar la recaudación 

M del contingente provincial.
|h' objeto del contrato la cobranza: fa) de 
nen ■ota8 qne en 1- s años que comprende se asig- 
deacQb" 8 *08 Paeblós de la provincia; (b) de los 
U¡U1|; i16rtOs eu I116 Por de ail09 anteriores, in- 
^¡^ernh re^r?ntea á las sumas que hasta 31 de 
naja ,re viniente, no hayan satisfecho los que 
gente &S 6d6adau, y al terminar el arriendo vi- 
^^tari01" exP^raoión del plazo concedido al adju- 

? Para ultimar las incidencias de la reoau- 
ihegio -6.8a oergo, se hallen dichos pueblos, con 
do (je 08 vencimientos establecidos por acuer- 

n ^ayo último, los cuales constan en el 
it^r6geg^PlciAL de 5 de Julio siguiente; (c) de los 
^'Client ¿ deinora que sean exigibles por inoum- 

2* t ° d® aquellos vencimientos.
duración del contrato será de cinco años 

SbreVT® 1,0 de Euero de 1907 6 31 de Di
de 6 Pero en el caso de que en el trans- 

^•r9ioi0 j^.^^iuquenio fuera el actual período de 
y por ^£8 08 presupuestos provinciales sustituí- 
1 ^utrat61"6111'6 d®' aú° nataralf 86 entenderá que 

? t0rmiua al cerrarse las operaciones del 
t0 Que riga en la última fecha citada,

Esto no obstante, se entenderá prorrogado el 
contrato, sea cualquiera la fecha en que, conforme 
á lo anteriormente expresado, deba reputarse ter
minado, hasta que realizadas dos subastas, dentro 
de los plazos señalados en el art. 29 do la vigente 
instrucción del ramo, al objeto de contratar nue
vamente el servicio sin qne en ellas hubiese rema
tante, se halle la Diputación en las condiciones de 
que trata el apartado 5.° del art. 41 para obtener 
la excepción reglamentaria.

Cualquiera de las dos partes contratantes, den
tro precisamente del primer trimestre del tercer 
año del contrato, tendrá derecho á denunciar éste 
por lo referente á los años cuarto y quinto de su 
duración; si se ejecutare este derecho, terminará el 
contrato al final del tercer año; si se dejare trans
currir el primer trimestre del tercer año sin de
nunciar el contrato, regirá éste por los cinco años, 
según lo anteriormente establecido.

3* La subasta se celebrará en la forma, con las 
solemnidades y para todos los efectos mencionados 
en el art. 17 de la vigente Instrucción del ramo, re
putándose más ventajosa entre las proposiciones 
que se presenten: 1.°, la que aumente las entregas 
anuales por resultas del presupuesto de 1905 y 
años anteriores; 2.°, y en defecto de ese aumento, 
la que lo ofrezca por el contingente corriente; y 
3.°, la que ^n igualdad de tipos por corriente y re
sultas rebaje más los premios de o b ansa, siendo 
preferida entre éstas la que bonifique el tipo por 
corriente,

4? Los pliegos de proposición podrán presen
tarse, conforme al art. 18 de la Instrucción vigen
te, desde el día siguiente al en qne se pub ique el 
anuncio de la subasta en la Gaceta de Madrid^ des
de las nueve á las trece de los días no feriados, en 
la Secretaría de la Diputación, y desda las di<-z á 
las trece eu la Dirección general de Administra
ción del Ministerio de la Gobernación.

S.* Son requisitos indispensablss para tomar 
parte en la licitación: l.°, ser mayor de veintitrés 
años y hallarse en pleno goce de los derechos civi
les; 2?, haber consignado en la Caja general de 
Depósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la 
Depositaría de fondos provinciales de Zaragoza la 
fianza provisional de 15.228'49 pesetas, equivalen
te al 5 por 100 del importe calculado de la recau
dación de un trimestre; 3.°, presentar poder natu
ral bastanteado por el Letrado del Colegio de Za
ragoza D. José María Caballero, cuando el Imita
dor concurra al acto de la subasta en esta ciudad 
en representación de otra persona, ó por el Letra
do del Colegio de Madrid D. JustinoBarnad cuan
do en esta capital tome parte en la licitación.

6 .a Para remuneración del servicio, y como ti
pos en baja para la subasta, so fijan los premios de 
cobranza siguientes:
Por el de cuotas corrientes............... 3*50 por 100 

de 1893-94 y años an
teriores..................... 8 por 100

Por resultas de 1894-95 á 1905.... 6 por 100 
de 1906 y años sucesi

vos ............................ 6 por 100
Por intereses de demora     ......... 2 por 100

Cuando las cantidades que el contratista ingre
se en la Caja provincial por resultas anteriores á
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11.
1906 é iutereses de demora excedan en cinco mil 
pesetas de ¡as que por cada uno de esos conceptos 
debe entregar, con sujeción á la décima condició >, 
los antedichos premios se aumentarán:

Por entrega^ de 5.001 á 9.999‘999 pe
setas........................................................ 1 por 100

Por entregas de 10.000 pesetas en ade
lante................................................. 2 por 100

Por entregas que excedan de las sumas 
que se obliga á ingresar por resul
tas de 1906 y años sucesivos......... 1 por 100
Se exceptúan del abono de premio de cobranza 

las cantidades qua virtualmenta ingresen en ia 
Caja provincial por formalización de reintegros al 
Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza, proviuientes 
de gastos de la cárcel correccional y de enseñanza 
del Hospicio y Gasa de Misericordia, impuesto de 
consumos, canon de aguas, macelo ú otra cualquie
ra imposición, ó arbitrio municipal que deban satis
facer los establecimientos provinciales de Benefi
cencia por los artículos de subsistencia.

El importe de esas cantidades que el contratis
ta devengue por esos premios se la abonará tri
mestralmente por libramiento, con cargo al crédi
to correspondiente.

7 .11 La fianza definitiva, que el contratista de
berá constituir en ia antedicha Depositaría dentro 
de los diez días siguientes al en que se adjudique 
el servicio, será de 30.456'98 pesetas, equivalente 
al 10 por 100 calculado de la recaudación de un 
trimestre por corriente y atrasos, quedando ade
más obligado á ampliarla, en la proporción que 
corresponda, cuando en cualquier tiempo el valor 
de las sumas á recaudar exceda de un 3 por 100 de 
las calculadas en este pliego.

La fianza podrá prestarse en metálico, en títu
los ó valores públicos de la Deuda del Estado ó de 
la provincia, ó en créditos reconocidos ó liquidados 
contra ésta, con estricta sujeción á lo prevenido 
en los artículos 13 y 14 de la citada Instrucción.

Cuando en el término antes señalado no se 
constituya la fianza, se procederá conforme á lo 
establecido en el art. 24 de la indicada disposición, 
incurriendo t i adjudicatario en las responsabilida
des que la misma enumera, las cuales se harán 
efectivas contia el depósito y bienes que también 
menciona,

8 .a El contratista no podrá dar principio á la 
cobranza en ningún trimestre cuando la fianza no 
alcance á cubrir el 10 por 100 antes señalado.

Si por cualquier motivo fuera insuficiente esa ga
rantía, deberá el contratista completarla en los 
cinco primeros días del trimestre de cuya recau
dación se trate, so pena de que la Diputación pue
da declarar rescindido el contrato á perjuicio de 
aquél.

9 .a Si en cualquier tiempo del que comprende 
el contrato fuera modificada lu organización eco
nómica de las provincias en tal manera que por 
efecto de la reforma no pueda subsistir aquél, 
tendráse por rescindido de hecho y de derecho, 
practicándose en este caso una liquidación, en la 
que se cargarán al arrendatario todos los valores 
que hubiese debido recaudar hasta entonces, á 
menos que justifique que la causa de no haberlo

realizado no es imputable á Sú gestión, y <« 
abonarán las entre-gas efeotivás hechns, púoi 
derecho á pr mío por las pendientes de cobranu

10 . El entra1 ista se obliga á llenar el 
vicio en la f n ina siguiente: l.°, la oobrauza r 
efectuará p< r trim stres, comenzando ladeen 
uno el día l.° del segunde mes del mismo; 2,S 
tablécerá el contratista en Zaragoza una tii 
de recaudación, no obstante lo cual podrá t«- 
agentes que en su nombre y bajo su exclusiva ni 
ponsabih iad hagan la recaudación en los mi«a 
pueblos deudores, proveyendo de las corre^* 
dientes credenciales á los nombrados, y partioipn 
do separadamente á los Ayuntamientos el m  
bramiento; 3.°, las oficinas cobratorias estari 
abiertas desde el día 1.° al 25 del segando me» ü  
cada trimestre durante seis horas por lo mfetio’ 
cada día: 4.° cuatro días antes de abrirse las oí ■ 
ñas de recaudación, el contratista ó quien legn.- 
mámente lo represente pasará á Los Ayantamiii- 
tos deudores un aviso escrito haciéndoles saber .i 
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Las r 
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■«i de 1 
J tirase 
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ti mi

descubiertos en que se hallen por las cuotas^ 
mentes y atrasadas del trimestre oorresponfe 
y los días, horas y lugar en que se hará la ree^ 
dación, anunciándolo también en el BoLETbiOt' 
c ia l  de la provincia; o.°, transcurrido los día?^1' 
lados para la cobranza voluntaria, el contríU» 
presentará á la Diputación, y en su defecto M 
Comisión provincial, una relación de los 
mientos que no h^yan concurrido á pagar, 
pañadas de certificaciones exp- didas por los 
caldea de las localidades en que hubieran ® 
oionado las oficinas cobratorias, aoreditaudo 
cumplimiento de lo establecido respecto á la 1^. 
de recaudar; 6.°, presentada ia relación da den» 
res expresada, la Diputación, o en su caso ia 
sióu iroviucial, acordará en la primera ^e81011^, 
celebre la expedición do apremio contra los 
sos; 7.° los nombramientos de comisionados deap 
míos se harán á propuesta del contratista o 
gítimo representante, pudiendo proponerse a s 
mo, y á los nombrados se les entregarán I08/-» 
ohos unto-izándoles para proceder por la 
cativa; 8.°, cuaedo la Diputación, ó en su c 
Gomi-ióu provincial, no acuerde la eXPfcg?• 
apremio en los términos en que en el uUiU® ]l pr? 
establecen, ó cuando después de acordado e , 
bidente de la Diputación demore la autoría* 
los despachos por más de seis días, y ¡tí 
cuando por acuerdo competente, que de^.v^ 
siempre justificado, se resuelva suspender 0 ^g¿í 
tar algúu apremio, lo cual sólo Podr®,,r®9^.a!Ói1' 
los casos de periodo electoral, cahimidftd * 
teración de orden público, el importe da 
á que afecte esa resolución sera data 91 ‘

*:«gre 
^frei 
^trati

1111* । 
13.

:í!ay
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:yta, ¡

.roar¡

■‘Ollas

;e6g«

1,6 >

para el contratista.
Si éste considera injustificadas las ^elU.^á 

pensiones ó levantamientos de aprem11 •niL'P 
enunciados y que en ellos se le irrog» l h' 
podrá demandar ante Tribunal comp6^1? 
demnización correspondiente, que 1° 9erft i>0 
por la provincia, la cual exigirá el reint'‘g 
que por ese concepto satisfaga a los '
lai dilaciones, levantamientos ó 
apremio, con arreglo á lo prescrito en lo9 
69 y 90 de la vigente ley Provinoi^i

l a, .

i

■’do

8
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11, El contratista se ób iga á ingresar en la 
C-ji pr- vmeial, y -n las especies que meuei .na la 
...udiuióu décimateroera, salvo lo que oorrespou ¡a

')& i

i r corriente......... 85 por 100 del reparto de cada año

(íi.

Por resultas
va ra 
üiíí' 
e«|xt 
¡oipil 
, non 
!9tUt 
Qti ii 
hoi'i 
i ofis' 
legit-

100 por 100 de las de 1893-94 y años ante , 
riores, conforme al cuadro de venci- í 
míenlos y plazos...........  -

100 por 100 de las de 1894-95 y años si
guientes, según dicho cuadro..

5 por .00 de las de 1906 y sucesivos años.
iLtereses de demora. *75 por 100 de los exigidles...............

La porción que de las sumas totales por oorrien- 
te, resaltas é intereses de demora no se obliga á 
icgresurel contratista, le será de abono como data 
icterina y sin devengar premio de cobranza ouan- 
:: justifique hallarse prosiguiendo su recaudación 
l<r la vía ejecutiva de apremio.

Las restas á cobrar que se hallen en esta situa- 
-)nal fin de cada ejercicio económico se añadirán 

cargo á recaudar por el contratista en el año si- 
piente.
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J2. Quincenalmente remitirá el contratista al 
- Presidente de la Diputación relaciones separa- 
■ü^e los cobros que haya efectuado por corriente 
.'Ura<08, expresando los nombres de los Ayuuta- 
^dos y el importe de io satisfecho por cada uno. 

importe de ese total recaudado deberá haber- 
,fresado en Caja, y si no lo hubiere sido, el 
■•residente de la Diputación prevendrá á dicho 

^tista que inmediatamente lo entregue, inou- 
en multa del 10 por 100 de la suma que 

til ^’61 U0 *° efe°tuase, y considerándose ade- 
13 * í?m0ra casü re8Ci6ión.

Pili । 00nt,ratista efectuará las entregas en oro, 
de! Banco de España; en calderilla 

¿tila de otro metal sólo le será admitida 
_ 1U por iq o jH eut,regn, y en piezas de 

le.z céntimos,
, S1U embargo, ingresar por cuenta de las 

94 y años anteriores títulos de la 
<7., ‘ 'jVlucia) en circulación, con los intereses 
A-UÍ(;n|fJ8 J uo ^i^fy^hos que correspondan á 
^Orti° de 1°8 $Ue eutregnñ-

an• 8 senu es0< valorPS? 8Prán igual- 
'l 4 Pro*111*1^^8 caa'esíiuiera otros ciéditos cou- 

pV|1U°*H qae 6ean anteriores al 1.® de Enero 
¿‘‘^ea'se d6 resultas de 1894 95 y años pos- 
'■ OtgJj^^^^mrá en metálico ó en bonos de los 

de 6161 Para amortizar Jas deudas pruvin
■ tn^to.° período.

•"jIi npli ^^fi^io disfrutarán, aunque solamen
' Mo C10U a* exceso de ingreso por resu¡tas, 
l:iitüieDt.oL"u la sexta condición, y sin dev* ugu 
i'?’ GUaie Prerai0 de.cobranza en ella seüa- 
•.^dehUn6ra ot,r°s créditos que, previo el 
?U ^'putación, se declaren admisibles 

, U. l-uto.
^8P°ti en que incurra le

< pB^)r Uo eu,,regar en el th mpo, rma y 
otni 108-f^do*, ó por cualquiera olía 

' lcu*euto del contrato, se harán efec-
« ó l.°, de las enniidades m 

les h '1"68 qu' haya con-igüe do ci mo fiau- 
' Cíniás bietes del lenjhiante, pioce-

á 'as formalizRcicnes expresadas en Li si xta, el 
importe de cada anualidad en trimestre:-, en esta 
forma:

i 30

/ 30 
k 25

25

25

por 100 en la segunda quincena del segundo me* 
de cada trimestre.

por 100 en la primera quincena, y
por 100 en la segunda quincena del tercer mee.
por 100 del importe trimestral de los vencimien

tos y plazos citados.

por 100 de ídem id.
1‘25 por 100 de las de cada presupuesto. 

IS'^b por 100 de los vencidos en cada año. 

diéndose en la forma prescrita en las disposiciones 
vigentes,

15. Siempre que para los efectos de la condi
ción anterior se extraiga parte de la fianza, y 
cuando ocurra io previsto en la séptima, el contra
tista deberá completarla en los diez días siguientes 
al en que se le haya requerido para ello, y en caso 
d» no hacerlo se declarará rescindido el contrato 
á su perjuicio y con las condiciones expresadas en 
le art. 24 de la ya citada Instrucción.

16. Al comenzar la ejecución del contrato, y 
después en el principio de cada año, la Diputación 
entregará al contratista reiscicnes detalladas de lo 
que cada Ayuntamiento haya de satisfacer anual 
y trimestralmente por corriente y atrasos.

17. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin 
que por lo tanto tenga el contratista derecho ¿ re
clamar aumento de premio, indemnización ni res
cisión sino en los casos expresamente estipulados.

18. Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos de anuncios, papel, otorgamiento de escri
tura y demás que ocasione la subasta y formaliza- 
ción dtl contrato.

19. Ei contratista, por el hecho de serlo,-se en
tiende que renuncia á todo fuero y privilegio cor
porativo ó personal de jurisdicción, sometiéndose 
a la de los Jueces y Tribunales ordinarios de esta 
mudad pura ludas las cuestiones litigiosas de ca
rácter civil que ocasione el contrato, y á la conten- 
cioso-admiuistrativa del Tribunal provincial de Za
ragoza pura las que versen sobre asuntos de esta 
jurisdicción que deban ventilarse en primera ins
tancia.

20. Cuando por expiración del tiempo pactado 
termine el contrato, se devolverá al contratista la 
fianza que hubiere prestado, previa la oportuna 
liquidación, en la que le servirán de abono todas 
■ as humus no realizadas procedentes da las que no 
viene obligado á ingresar por corriente y atrasos 
respectivamente, siempre que las presente debida
mente legalizadas en la forma que establecen las 
aispobiciones vigentes.

21. Todos los casos dudosos ó no comprendidos 
en este pliego se resolverán con sujeción á Jas re
gias establecidas en la mencionada Instrucción so
bre contratación provincial y municipal.

Zaragi za 28 de Mayo de 1906.—E Presidente 
de la Dipuiauión. Lui* Pérez Cistué.—Los S cre- 
tarios, E. Pa^casio Lizarbe.—Luis Bascoues.

Modelo de proposición (timbre de 11."* clase).
D. F. de T., vecino de., según cédula personal 

aujuntu, enterado del pliego de condicione» publi-
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oado en la Gaceta de Madrid (ó en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia) núm....... del día de......de...... 
para el arrendamiento de la cobranza del contin
gente provincial de Zaragoza por corriente y atra
sos, se obliga á efectuar dicha recaudación con su
jeción al citado pliego de condiciones y por los 
premios (aqxií, en letra, los que se fijen por corriente 
y atrasos. Si la mejora versara además ó exclusiva
mente- acerca del aumento de las sumas que el contra
tista deberí entregar trimestralmente, según la con
dición undécima, y para los efectos de lo prevenido 
en «a t reera, se consignará, también en letra, el 
tanto por ciento en que el aumento consista.)

Acompañan á esta proposición la cédula perso
nal y el resguardo justificativo de haber consti
tuido la fianza provisional exigida para tomar 
parte en la subasta.

En.....á...... de ..... de......
(Firma y rúbrica del proponente.)

SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Secretaria general.
El día l.° de Octubre próximo, á las doce de la 

mañana, tendrá lugar en el Paraninfo de esta Uni
versidad Literaria, la solemne inauguración del 
curso académico de 1906-907.

Lo que de orden del limo Sr. Rector se anuncia 
para conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1906.—El Secre
tario general, Francisco Velasco.

SKCO1ON SEXTA
Las titulares de Medicina y Farmacia de esta 

villa, con la dotación anual de 750 y 400 pesetas 
respectivamente, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, quedarán vacates desde 
L° de Octubre próxmo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el 29 del actual.

Se advierte que los agraciados percibirán además 
1.500 pesetas cada uno, en concepto de igualas de 
los Socios de «La Previsora*, pagadas mensual ó 
trimestralmente á su elección: pudiendo contratar 
libremente con aquellos vecinos pudientes (sobre 
ISO' que no pertenezcan á dicha sociedad.

Bujaraloz 20 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, José Muro ______________

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos en el año próximo de 1907, el Ayun
tamiento y Junta de asociados ha acordado el 
arriendo de todas las especies que comprende la ta
rifa oficial con sujeción á los pliegos de condicio
nes que al efecto y con la debida antelación so ha
llarán de manifiesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Las respectivas subastas se verifica
rán en la Casa Consistorial, á las diez, en los días 
que á continuación se expresan.

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 30 del actual.
Segunda ídem, el día 10 de Octubre próximo.

Para el arriendo con venta d la exclutiva.
Primera subasta, el 20 de Octubre próximo.
Segonda ídem, el 30 del mismo.
Teroera ídem, el 9 de Noviembre viniente.
Si alguna de diohas subastas diese resnlU. 

quedarán desde luego sin efecto las restantes,
Gallur 20 de Septiembre de 1906.—El Ate । 

Pablo Sierra.
Intentados sin efecto los encabezamientos f 

míales para cubrir el cupo de consumos y sos r; 
cargos de este pueblo para el año 1907, se baac 
dado por el Ayuntamiento y Junta munioipalpy 
hacer efectivo el encabezamiento de todaslaieipf 
cíes del mismo, la celebración de las inbaitn' 
guientes:

A venta libre, de uno á cinco año»-
La primera, el día 20 de Septiembre.
La segunda, el día 30 de ídem

A la exclusiva, por un año
La primera, el día 10 de Octubre.
La segunda, el 20 de ídem.
La tercera, el 30 de ídem. , ■
Los pliegos de condiciones se hallarán de mR 

fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. .
Las Pedresas 17 de Septiembre de 

Alcalde, Benigno Jalle.—El Secretario, 
Cortés.

Formado el presupuesto ordinario de e8ta*^ 
dad, para el próximo año de 1907 se halla exP 
al público, en la Secretaria del Ayuntamien •; 
término de quince días, durante los cuales 
mitirán las reclamaciones que contra el 
dan presentarse, por los vecinos que se con 
perjudicados.

Las Pedresas 20 de Septiembre 1906. 
de, Benigno Jalle.

El proyecto de presupuesto municipal 
para el próximo año de 1907 se hallad 
fiesto, en la Secretaría de este Ic^ 
término de quince días, de conformidad o 
puesto en el art. 146 de la Ley muuiüip8^^,

Velilla de Jiloca 21 de Septiembre de 
Alcalde, Manuel Morales.

31 
i Imp 
»rdi&

Lu 
Mitie

iSp
Lie 

ti Rege

ES

Lu 
'errltoi 
«míe. 
«*•« 
u Lm 
y de 
tadei

88.

tOVídi
Del

CQ

" ... gifl
Comunidad de regantes de la villa

En cumplimiento al art. 45 de las ^r^jg[o»3'' 
riego y á los efectos del art. 53 de las ^joiP 
convoca á Junta general ordinaria a to 
tícipes de esta Comunidad para el 
actual, á las tres de la tarde, en el salo 
Consistorial. Se advierte, que si en la otr6e0^ 
unión no hubiere mayoría, se celebrara 
ganda convocatoria el domingo 7 de 
de Octubre á igual hora y en el misroo 
ella se tomarán acuerdos sea cual fue 
de los que asistan.

Riela 16 de Septiembre de 1906.—, 
te del Sindicato, Nicolás García.^__
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